
 

Estimados compañeros y compañeras 

Se informa a toda la comunidad educativa que el Equipo Pedagógico ha propuesto al Consejo de 

CPR una modificación en el criterio de desempate utilizado para el acceso a las actividades 

organizadas por este centro. Dicha propuesta ha sido aprobada por unanimidad en el Consejo de 

CPR. 

Actualmente, el orden de preferencia Actualmente, el orden de preferencia comienza con la letra 

“J”, según lo establecido en la RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2025, de la Dirección General de 

Función Pública. No obstante, con el fin de evitar desequilibrios y promover la igualdad de 

oportunidades, se ha resuelto implementar un sistema de rotación mensual de letras para el año 

natural 2026. 

Este calendario de ordenación fue establecido mediante un sorteo al azar celebrado en el 

mencionado Consejo de CPR el día 17 de diciembre de 2025. El criterio para determinar la letra 

aplicable será la correspondiente al mes de inicio de primera sesión de cada actividad. 

CALENDARIO DE LETRAS DE DESEMPATE - AÑO 2026 

MES DE INICIO LETRA DE CORTE MES DE INICIO LETRA DE CORTE 

Enero K Julio W 

Febrero V Agosto U 

Marzo Q Septiembre Y 

Abril M Octubre F 

Mayo A Noviembre L 

Junio G Diciembre N 

 

Para facilitar la consulta y transparencia, los dípticos informativos de cada actividad incluirán la 

letra de desempate necesaria correspondiente a su mes de inicio y esta información se publicará en 

la web del CPR. Además, el equipo pedagógico informará de esta circunstancia de manera periódica 

en cada convocatoria para garantizar el pleno conocimiento de todos los interesados. 

En Trujillo, a 9 de enero de 2026. 

Atentamente, 

El Equipo Pedagógico y el Consejo de CPR 

 


